
 
 

Registro de Prestadores 

 

REQUISITOS PARA INGRESO AL PADRON DE PRESTADORES I. P. S. 

 

BIOQUIMICO- PSICOLOGO- NUTRICION- ODONTOLOGO- 

KINESIOLOGOS-FONOAUDIOLOGO- PODOLOGO 
 

o El trámite es PERSONAL. 

o Copia autenticada del Título Profesional. 

o Certificado original o copia autenticada de Matrícula y Sanciones Éticas, emitido 

por el Colegio Profesional de Salta que corresponda según profesión, actualizado. 

o Constancias de Opción de AFIP, con declaración de actividad relacionada con la 

salud humana, actualizado. 

o Formulario 901 de Rentas DGR, con declaración de actividad relacionada con la 

salud humana, actualizado. 

o Resumen de Currículum Vitae actualizado, con Firma (aclaración) y Sello en Todas 

las Hojas. 

o Póliza de Seguro de Mala Praxis en vigencia. Copia autenticada o con sello 

original de la compañía emisora. 

o Constancia actualizada de CBU emitida por entidad bancaria o Home Banking (en 

este último caso deberá estar firmada por el titular de la cuenta, aclaración, DNI y 

sello profesional). 

o Copia autenticada u original de la Habilitación de Consultorio actualizada, emitida 

por el Colegio Profesional de Salta que corresponda. 
 

 

Con DOCUMENTACION COMPLETA, realizar NOTA solicitando ingreso dirigida al 
Presidente del Instituto.  
 

Presentar carpeta COMPLETA por Mesa de Entrada IPS- España 782- Atención de 
Lunes a Viernes de 7:30 a 13:00 hs. 
 

Solo tenemos apertura de Padrón Dos veces al año en MARZO y en SETIEMBRE. 
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